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honor de formular las siguientes preguntas al Gobierno 
de las que desea obtener respuesta por escrito.

Recientemente, el día 10 de noviembre de 2004, el 
Subdelegado del Gobierno en Valladolid, acompañado 
del Subdelegado del Gobierno en Salamanca, se reunie-
ron con la llamada Coordinadora contra el Narcotráfico 
del barrio de Pajarillos de Valladolid y algunos repre-
sentantes vecinales del barrio de Buenos Aires de la 
ciudad de Salamanca. En la información publicada en 
los medios de comunicación sobre dicha reunión, hay 
que destacar lo siguiente:

Don Secundino de la Horra, miembro de la Coordi-
nadora contra el Narcotráfico manifestó: «Existe quí-
mica entre la coordinadora y los nuevos responsables 
de la Delegación del Gobierno en Castilla y León y la 
Subdelegación del Gobierno en Valladolid» y reclamó 
«el sobreseimiento de todas y cada una de las sanciones 
tramitadas contra el colectivo y sus miembros».

Asimismo el Subdelegado del Gobierno en Vallado-
lid expresó «el enorme esfuerzo realizado desde la 
Administración a la hora de sobreseer la mayor parte de 
las sanciones y recordó que tan sólo quedan tres graves 
cuya cuantía ha quedado notablemente reducida».

A la vista de estas insólitas declaraciones se solicita 
la siguiente información:

¿Considera el Gobierno que el procedimiento sancio-
nador y el régimen de sanciones por infracciones a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, Reguladora del 
Derecho de Reunión, que se establece en el Capítulo IV 
de la Ley Orgánica 1/1992 sobre Protección de la Seguri-
dad Ciudadana, funciona por cuestiones de «química»?

¿Considera el Gobierno que el sobreseimiento de 
una sanción supone «un gran esfuerzo», tal y como 
afirma el Sr. Subdelegado del Gobierno en Valladolid? 
¿No considera el Gobierno que debería ser el resultado 
de la valoración de unas alegaciones o de un recurso, 
con su correspondiente procedimiento y la posterior 
adopción de una decisión, conforme a ley? ¿Qué segu-
ridad jurídica dimana de una forma de decidir sobre 
estas cuestiones fruto del «mayor o menor esfuerzo» 
que la autoridad competente esté dispuesta a hacer en 
cada momento?

¿Cuál ha sido el «esfuezo» concreto que, tal y como 
se ha anunciado, se ha realizado para sobreseer la 
mayor parte de las sanciones incoadas a miembros de la 
llamada Coordinadora contra el Narcotráfico del barrio 
de Pajarillos de Valladolid y otros vecinos de Pajarillos 
por los hechos ocurridos el 14 de noviembre de 2003?

¿Cuántos expedientes se han sobreseído? ¿Cuántos 
de ellos lo han sido en fase de alegaciones y cuantos en 
fase de recurso?

Si el sobreseimiento lo ha sido en fase de alegacio-
nes, indíquese, para cada uno de ellos cuáles son los 
motivos alegados por los expedientados para solicitar el 

sobreseimiento y qué pruebas se han efectuado para 
cotejar la veracidad de las alegaciones efectuadas.

En los casos en los que el sobreseimiento se haya 
producido en fase de recurso, se solicita conocer para 
cada uno de ellos cuáles son los motivos alegados en el 
recurso y qué pruebas se han realizado para cotejar la 
veracidad de los motivos alegados.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciem-
bre de 2004.—Tomás Burgos Gallego, Diputado.—
Eduardo Zaplana Hernández-Soro, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, el diputado adscrito al Grupo Parlamentario de 
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds formula las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para su respuesta escrita.

Los efectos negativos que ha producido la entrada 
en servicio de la tercera pista del aeropuerto de El Prat 
sobre la calidad de vida de los vecinos/as de las pobla-
ciones afectadas debidos a los ruidos producidos por 
los aviones que sobrevuelan los municipios han genera-
do una situación inadmisible e insostenible.

Consideramos que, además, la entrada en funcio- 
namiento de la tercera pista del aeropuerto de El Prat 
no ha cumplido la legalidad vigente y que hay una res-
ponsabilidad directa en su incumplimiento.

La entrada en funcionamiento de la tercera pista del 
aeropuerto de Barcelona El Prat el pasado 27 de sep-
tiembre de 2004, ¿se han hecho cumpliendo con todos 
los requisitos de la Declaración de Impacto Ambien-
tal?

¿Qué medidas ha tomado o piensa tomar el gobier-
no para mitigar el impacto acústico del sobrevuelo de 
aeronaves procedentes del aeropuerto de Barcelona-El 
Prat sobre los municipios de Gavà y Castelldefels? ¿En 
qué plazos?

¿Hasta cuándo está previsto que duren los sobrevue-
los de aeronaves sobre los municipios de Gavà y Castell-
defels en las actuales condiciones sin un Plan de rutas 
claro y consensuado con todas las administraciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de 
diciembre de 2004.—Joan Herrera Torres, Diputado.


